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RESUMEN DEL CONTENIDO EN ESPAÑOL E INGLÉS 
(Máximo 250 palabras – 1530 caracteres, aplica para resumen en español): 

 

La DIAN es la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, es una unidad administrativa especial (UAE) del estado 
colombiano, los procesos que desarrolla es toda la parte de fiscalización y 
liquidación TAC, donde se revisa o fiscaliza los expedientes para velar que el 
comercio cuente con la legalidad requerida. A través del desarrollo de las 
pasantías se conocieron todos los procesos internos y poder realizar labores 
que me permitieron conocer más a fondo como está estructurado esta entidad 
a nivel administrativo y legislativo , se estudió y se analizó el decreto 551 que 
consistía en tomar medidas que facilitarían la importación y venta en el 
territorio nacional de bienes e insumos médicos necesarios e indispensables 
para hacer frente a la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de 
Salud y Protección , En esta División donde se llevó a cabo la pasantía se 
facilitó de manera permanente apoyo en las actividades específicas de 
asistencia, recaudo y manejo de la información emitida por los contribuyentes 
que optaron por el beneficio de que trata el Decreto Legislativo 551 de abril 15 
de 2020. 

 
La DIAN en su quehacer misional busca estructurar y organizar las facultades y 
los procedimientos, buscando una buena administración de los impuestos, 
teniendo como objetivo garantizar la seguridad fiscal del estado colombiano y la 
protección del orden público económico nacional, aun así, se une a todos los 
sectores no solo en la orientación de los impuestos, la formalización y 
disminución de sanciones si no que a su vez extiende el beneficio a la comunidad 
educativa por medio de los núcleos de apoyo contable y fiscal, si no también 
brindando la oportunidad a los estudiantes de aplicar sus conocimientos teóricos 
y prácticos. 

 

 

The DIAN is the Special Administrative Unit of the Directorate of National Taxes 
and Customs, it is a special administrative unit (UAE) of the Colombian state, the 
processes it develops are the whole part of control and liquidation TAC, where the 
files are reviewed or inspected to ensure that the trade has the required legality. 
Through the development of the internships, all the internal processes were known 
and to be able to carry out tasks that allowed me to learn more about how this 
entity is structured at the administrative and legislative level, decree 551 was 
studied and analyzed, which consisted of taking measures that would facilitate the 
importation and sale in the national territory of goods and medical supplies 
necessary and indispensable to face the Sanitary Emergency declared by the 
Ministry of Health and Protection. In this Division where the internship was carried 
out, permanent support was provided in the specific activities of assistance, 
collection and management of information issued by taxpayers who opted for the 
benefit referred to in Legislative Decree 551 of April 15, 202. The DIAN in its 
missionary work seeks to structure and organize the faculties and procedures, 
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seeking a good administration of taxes, having As an objective to guarantee the 
fiscal security of the Colombian State and the protection of national economic 
public policy, even so, it unites all sectors not only in the orientation of taxes, the 
formalization and reduction of penalties if not which in turn extends the benefit to 
the educational community through the Accounting and tax support centers, if not 
also providing the opportunity to students to apply their theoretical and practical 
knowledge 

 

AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN 

 

Por medio del presente escrito autorizo (Autorizamos) a la Universidad de 
Cundinamarca para que, en desarrollo de la presente licencia de uso parcial, pueda 
ejercer sobre mí (nuestra) obra las atribuciones que se indican a continuación, 
teniendo en cuenta que, en cualquier caso, la finalidad perseguida será facilitar, 
difundir y promover el aprendizaje, la enseñanza y la investigación.  
 

En consecuencia, las atribuciones de usos temporales y parciales que por virtud de 
la presente licencia se autoriza a la Universidad de Cundinamarca, a los usuarios de 
la Biblioteca de la Universidad; así como a los usuarios de las redes, bases de datos 
y demás sitios web con los que la Universidad tenga perfeccionado una alianza, son: 
Marque con una “X”:  
 

 

AUTORIZO (AUTORIZAMOS) SI NO 

1. La reproducción por cualquier formato conocido o por conocer. X  

2. La comunicación pública, masiva por cualquier procedimiento o 
medio físico, electrónico y digital. 

X  

3. La inclusión en bases de datos y en sitios web sean éstos 
onerosos o gratuitos, existiendo con ellos previa alianza 
perfeccionada con la Universidad de Cundinamarca para efectos 
de satisfacer los fines previstos. En este evento, tales sitios y sus 
usuarios tendrán las mismas facultades que las aquí concedidas 
con las mismas limitaciones y condiciones. 

X  

4. La inclusión en el Repositorio Institucional. X 
 
 

 

De acuerdo con la naturaleza del uso concedido, la presente licencia parcial se 
otorga a título gratuito por el máximo tiempo legal colombiano, con el propósito de 
que en dicho lapso mi (nuestra) obra sea explotada en las condiciones aquí 
estipuladas y para los fines indicados, respetando siempre la titularidad de los 
derechos patrimoniales y morales correspondientes, de acuerdo con los usos 
honrados, de manera proporcional y justificada a la finalidad perseguida, sin  ánimo 
de lucro ni de comercialización.  
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Para el caso de las Tesis, Trabajo de Grado o Pasantía, de manera complementaria, 
garantizo(garantizamos) en mi(nuestra) calidad de estudiante(s) y por ende autor(es) 
exclusivo(s), que la Tesis, Trabajo de Grado o Pasantía en cuestión, es producto de 
mi(nuestra) plena autoría, de mi(nuestro) esfuerzo personal intelectual, como 
consecuencia de mi(nuestra) creación original particular y, por tanto, soy(somos) 
el(los) único(s) titular(es) de la misma. Además, aseguro (aseguramos) que no 
contiene citas, ni transcripciones de otras obras protegidas, por fuera de los límites 
autorizados por la ley, según los usos honrados, y en proporción a los fines previstos; 
ni tampoco contempla declaraciones difamatorias contra terceros; respetando el 
derecho a la imagen, intimidad, buen nombre y demás derechos constitucionales. 
Adicionalmente, manifiesto (manifestamos) que no se incluyeron expresiones 
contrarias al orden público ni a las buenas costumbres. En consecuencia, la 
responsabilidad directa en la elaboración, presentación, investigación y, en general, 
contenidos de la Tesis o Trabajo de Grado es de mí (nuestra) competencia exclusiva, 
eximiendo de toda responsabilidad a la Universidad de Cundinamarca por tales 
aspectos. 

 
Sin perjuicio de los usos y atribuciones otorgadas en virtud de este documento, 
continuaré (continuaremos) conservando los correspondientes derechos 
patrimoniales sin modificación o restricción alguna, puesto que, de acuerdo con la 
legislación colombiana aplicable, el presente es un acuerdo jurídico que en ningún 
caso conlleva la enajenación de los derechos patrimoniales derivados del régimen 
del Derecho de Autor. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 23 de 1982 y el artículo 
11 de la Decisión Andina 351 de 1993, “Los derechos morales sobre el trabajo son 
propiedad de los autores”, los cuales son irrenunciables, imprescriptibles, 
inembargables e inalienables. En consecuencia, la Universidad de Cundinamarca 
está en la obligación de RESPETARLOS Y HACERLOS RESPETAR, para lo cual 
tomará las medidas correspondientes para garantizar su observancia. 

 
NOTA: (Para Tesis, Trabajo de Grado o Pasantía): 
 
Información Confidencial: 
 
Esta Tesis, Trabajo de Grado o Pasantía, contiene información privilegiada, 
estratégica, secreta, confidencial y demás similar, o hace parte de la 
investigación que se adelanta y cuyos resultados finales no se han publicado. 
SI ___ NO x___. 
En caso afirmativo expresamente indicaré (indicaremos) en carta adjunta, 
expedida por la entidad respectiva, la cual informa sobre tal situación, lo 
anterior con el fin de que se mantenga la restricción de acceso.  
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LICENCIA DE PUBLICACIÓN 

Como titular(es) del derecho de autor, confiero(erimos) a la Universidad de 
Cundinamarca una licencia no exclusiva, limitada y gratuita sobre la obra que se 
integrará en el Repositorio Institucional, que se ajusta a las siguientes 
características: 
 
a) Estará vigente a partir de la fecha de inclusión en el repositorio, por un plazo de 5 
años, que serán prorrogables indefinidamente por el tiempo que dure el derecho 
patrimonial del autor. El autor podrá dar por terminada la licencia solicitándolo a la 
Universidad por escrito. (Para el caso de los Recursos Educativos Digitales, la 
Licencia de Publicación será permanente). 
 
b) Autoriza a la Universidad de Cundinamarca a publicar la obra en formato y/o 
soporte digital, conociendo que, dado que se publica en Internet, por este hecho 
circula con un alcance mundial. 

 
c) Los titulares aceptan que la autorización se hace a título gratuito, por lo tanto, 
renuncian a recibir beneficio alguno por la publicación, distribución, comunicación 
pública y cualquier otro uso que se haga en los términos de la presente licencia y de 
la licencia de uso con que se publica. 
 
d) El(Los) Autor(es), garantizo(amos) que el documento en cuestión es producto de 
mi(nuestra) plena autoría, de mi(nuestro) esfuerzo personal intelectual, como 
consecuencia de mi (nuestra) creación original particular y, por tanto, soy(somos) 
el(los) único(s) titular(es) de la misma. Además, aseguro(aseguramos) que no 
contiene citas, ni transcripciones de otras obras protegidas, por fuera de los límites 
autorizados por la ley, según los usos honrados, y en proporción a los fines previstos; 
ni tampoco contempla declaraciones difamatorias contra terceros; respetando el 
derecho a la imagen, intimidad, buen nombre y demás derechos constitucionales. 
Adicionalmente, manifiesto (manifestamos) que no se incluyeron expresiones 
contrarias al orden público ni a las buenas costumbres. En consecuencia, la 
responsabilidad directa en la elaboración, presentación, investigación y, en general, 
contenidos es de mí (nuestro) competencia exclusiva, eximiendo de toda 
responsabilidad a la Universidad de Cundinamarca por tales aspectos. 

 
e) En todo caso la Universidad de Cundinamarca se compromete a indicar siempre 
la autoría incluyendo el nombre del autor y la fecha de publicación.  
 
f) Los titulares autorizan a la Universidad para incluir la obra en los índices y 
buscadores que estimen necesarios para promover su difusión.  

 
g) Los titulares aceptan que la Universidad de Cundinamarca pueda convertir el 
documento a cualquier medio o formato para propósitos de preservación digital.  
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h) Los titulares autorizan que la obra sea puesta a disposición del público en los 
términos autorizados en los literales anteriores bajo los límites definidos por la 
universidad en el “Manual del Repositorio Institucional AAAM003”  

 
i) Para el caso de los Recursos Educativos Digitales producidos por la Oficina de 
Educación Virtual, sus contenidos de publicación se rigen bajo la Licencia Creative 
Commons: Atribución- No comercial- Compartir Igual. 

 
 
 
 

j) Para el caso de los Artículos Científicos y Revistas, sus contenidos se rigen bajo 
la Licencia Creative Commons Atribución- No comercial- Sin derivar. 

 
 
 

 
Nota:  
Si el documento se basa en un trabajo que ha sido patrocinado o apoyado por una 
entidad, con excepción de Universidad de Cundinamarca, los autores garantizan 
que se ha cumplido con los derechos y obligaciones requeridos por el respectivo 
contrato o acuerdo. 
 
La obra que se integrará en el Repositorio Institucional está en el(los) siguiente(s) 
archivo(s).  
  

Nombre completo del Archivo Incluida 
su Extensión 

(Ej. Nombre completo del proyecto.pdf) 

Tipo de documento 
 (ej. Texto, imagen, video, etc.) 

Asistencia en la División de Fiscalización y 
Liquidación TAC – reporte de informe de 
ventas exentas según Decreto 551 de Abril 
15 de 2020 

Texto 

2.  
 

 

En constancia de lo anterior, Firmo (amos) el presente documento: 
 

APELLIDOS Y NOMBRES  COMPLETOS 
FIRMA  

(autógrafa) 

 
Cruz Andrade Stefania 

 

 

 

21.1-51-20. 
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RESUMEN 

 
 

 
La DIAN es la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales, es una unidad administrativa especial (UAE) del estado colombiano, los 

procesos que desarrolla es toda la parte de fiscalización y liquidación TAC, donde 

se revisa o fiscaliza los expedientes para velar que el comercio cuente con la 

legalidad requerida. A través del desarrollo de las pasantías se conocieron todos los 

procesos internos y poder realizar labores que me permitieron conocer más a fondo 

como está estructurado esta entidad a nivel administrativo y legislativo , se estudió 

y se analizó el decreto 551 que consistía en tomar medidas que facilitarían la 

importación y venta en el territorio nacional de bienes e insumos médicos necesarios 

e indispensables para hacer frente a la Emergencia Sanitaria declarada por el 

Ministerio de Salud y Protección , En esta División donde se llevó a cabo la pasantía 

se facilitó de manera permanente apoyo en las actividades específicas de 

asistencia, recaudo y manejo de la información emitida por los contribuyentes que 

optaron por el beneficio de que trata el Decreto Legislativo 551 de abril 15 de 2020. 

 

 
Palabras claves: folio, pasantía, DIAN, recaudo. 
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ABSTRACT 

 
 

The DIAN is the Special Administrative Unit of the Directorate of National Taxes and 

Customs, it is a special administrative unit (UAE) of the Colombian state, the 

processes it develops are the whole part of control and liquidation TAC, where the 

files are reviewed or inspected to ensure that the trade has the required legality. 

Through the development of the internships, all the internal processes were known 

and to be able to carry out tasks that allowed me to learn more about how this entity 

is structured at the administrative and legislative level, decree 551 was studied and 

analyzed, which consisted of taking measures that would facilitate the importation 

and sale in the national territory of goods and medical supplies necessary and 

indispensable to face the Sanitary Emergency declared by the Ministry of Health and 

Protection. In this Division where the internship was carried out, permanent support 

was provided in the specific activities of assistance, collection and management of 

information issued by taxpayers who opted for the benefit referred to in Legislative 

Decree 551 of April 15, 2020. 

 
 
 

 
Keywords: folio, internship, DIAN, collection 
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GLOSARIO 

 
 

 
ADUANAS: Arancel o derecho que se paga a esa oficina por un género o 

mercancía. 

 
AFIANCEN: Afirmar, asegurar con puntales. 

 
 

APALANCAR: Acomodarse en un lugar o en una situación y quedarse en él sin 

realizar mayores esfuerzos. 

 
CONTRARRESTAR: Disminuir o anular el efecto o la influencia de cierta cosa con 

el efecto o la influencia de otra. 

 
DIAN: La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

 
 

ELUSION: Acción de eludir. 

 
 

ENMARCA: Determinar los límites de algo. 

 
 

EXENTAS: Que está o queda libre o de una carga, obligación, culpa o 

compromiso. 

 
EXONERADOS: Separar, privar o destituir a alguien de un empleo. 

 
 

FACULTADES: Autoridad o derecho que tiene una persona en función de su 

cargo o de su empleo para hacer ciertas cosas. 
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FISCAL: Del fisco o relacionado con la hacienda pública y con el sistema de 

tributación para su mantenimiento. 

 
INCURSIONAN: realizar una persona una incursión en una actividad o un trabajo 

que no hace habitualmente. 

 
PASANTIA: Empleo o actividad de pasante. 

 
 

REGIMEN: Conjunto de normas o reglas que reglamentan o rigen cierta cosa. 

 
 

RELEVANTE: Que sobresale por su importancia o significación. 

SECCIONAL: Sección o sector de un gremio, sindicato o partido político. 

TAC: División de Fiscalización y liquidación. 

TRIBUTARIA: Del tributo o relacionado con él. 
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INTRODUCCIÓN 

 
 

El presente documento pretende exponer las actividades realizadas en medio de 

las pasantías echas en la ciudad para el departamento de impuestos y aduanas 

nacionales (DIAN), a través de los objetivos específicos consiguiendo identificar a 

través de todas las etapas se consiguió identificar Las actividades empresariales, el 

desarrollo organizacional y el proceso de foliación y de archivo de la pasantía. 

 
La DIAN en su quehacer misional busca estructurar y organizar las facultades y los 

procedimientos, buscando una buena administración de los impuestos, teniendo 

como objetivo garantizar la seguridad fiscal del estado colombiano y la protección 

del orden público económico nacional, aun así, se une a todos los sectores no solo 

en la orientación de los impuestos, la formalización y disminución de sanciones si 

no que a su vez extiende el beneficio a la comunidad educativa por medio de los 

núcleos de apoyo contable y fiscal, si no también brindando la oportunidad a los 

estudiantes de aplicar sus conocimientos teóricos y prácticos. 

 
Dentro de la organización encontramos el área de fiscalización, quien es la 

encargada de manejar la administración tributaria, cumpliendo una función de 

control y verificación de recaudos, con el fin de que no existan casos de evasión - 

elusión en la presentación de las declaraciones de los Contribuyentes, es por eso 

que el área de Fiscalización es vital para cada administración territorial garantizando 

un flujo permanente de los recursos que permita asumir sus obligaciones y generar 

un excedente, “capaz de apalancar sanamente los recursos para destinarlos a la 

inversión social”. Es por esta, la importancia que las entidades territoriales deben 

dar su aporte a través de la generación de estrategias que mejore el recaudo de los 

impuestos que tienen a su cargo. 
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TITULO 

 
 

INFOME FINAL DE PASANTIAS EN LA DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y 

LIQUIDACIÓN TAC – DIAN 
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1 OBJETIVOS 
 
 
 
 

1.1 Objetivo General 

 
 

Apoyar en las actividades de la División de Fiscalización y Liquidación Tributaria, 

Aduanera y Cambiaria de la Dirección seccional de impuestos y aduanas de 

Girardot - Cundinamarca. 

 
1.2 Objetivos Específicos 

 
 

❖ Organizar y foliar el archivo de las exoneraciones. 

 

 
❖ Construir la base de datos y la remisión de la información recibida. 

 
 

❖ Verificar la información correspondiente de cada uno de los expedientes 

Tributarios recibidos. 
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2 JUSTIFICACIÓN 

 
 

A través de la historia y el desarrollo de las empresas surgen necesidades de 

asociación buscando mejorar los procesos organizacionales y el trabajo en equipo. 

Estos procesos generan amplios beneficios en búsqueda de fines comunes para 

todos los actores internos y externos dentro del mercado; debido al crecimiento de 

las organizaciones y a la necesidad de ampliar los conocimientos teórico-prácticos 

por parte de la comunidad estudiantil surgen convenios con las empresas y las 

Instituciones educativas buscando mejorar las oportunidades de aprendizaje 

práctico y el aseguramiento del éxito profesional para los estudiantes que 

incursionan en dichos convenios. 

 
A nivel personal la pasantía permitió desarrollar a los estudiantes incrementar sus 

destrezas y habilidades académicas relacionadas con la carrera administrativa y 

afines debido a que la Dirección Seccional tiene diversas divisiones (Administrativa, 

financiera, recursos humanos, fiscalización y jurídica), en las cuales todos los 

estudiantes tienen la oportunidad de incrementar su conocimiento. 

 
Para el caso particular, la pasantía denominada ASISTENCIA PROFESIONAL EN 

LA DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y LIQUIDACIÓN TAC – REPORTE DE 

INFORME DE VENTAS EXENTAS SEGÚN DECRETO 551 DE ABRIL 15 DE 2020, 

la cual se llevó a cabo en el periodo noviembre de 2021 a marzo de 2022 me 

permitió no solo ampliar mis conocimientos en el desempeño de actividades diarias 

propias de la división, sino que, además, me brindó la oportunidad de ampliar mis 

relaciones interpersonales con los funcionarios de la misma, conocer sus procesos, 

responsabilidades y concientizarme de la responsabilidad que implica ser 

funcionario público de dicha entidad. 

 
Cabe mencionar que la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales es una 

institución pública cuyo objetivo principal es el de recaudar los impuestos a los que 
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están sujetos los contribuyentes, impulsar la formalización, brindar orientación 

oportuna en el cumplimiento de las obligaciones formales y en este sentido se 

cumplieron los objetivos propuestos en el desarrollo de la pasantía buscando un 

beneficio mutuo, para la entidad el apoyo por parte de estudiantes que están 

habidos de conocimientos y para el caso particular me permitió llevar a cabo 

actividades que ampliaron mis conocimientos y mis destrezas, cumpliendo así mis 

expectativas. 
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3 DESARROLLO DE LA PASANTIA 

 
 

El informe de pasantía desarrollado en el presente documento se enmarca en 

una de las Perspectivas que establece la DIAN, siendo ésta la Perspectiva 

FINANCIERA, la cual se considera como Macroproceso. Así mismo, el Pilar 

Estratégico de Legitimidad y Sostenibilidad Fiscal da los lineamientos para el 

Proceso de Fiscalización y Liquidación donde su objetivo principal es el 

cumplimiento de las metas tributarias, aduaneras y cambiarias o de recaudo. 

El procedimiento establecido para la División de Fiscalización y Liquidación 

Tributaria Aduanera y Cambiaria está dirigido a las acciones que se han de llevar 

a cabo para lograr una efectiva fiscalización tributaria que inicia con la recepción 

de casos y solicitudes y terminan con el acto administrativo que decide la 

investigación 

El programa anual de autoevaluación del proceso a nivel nacional se ejecutará 

siguiendo los lineamientos definidos por la Oficina de Control Interno; y, teniendo 

en cuenta los resultados obtenidos del monitoreo a las Direcciones Seccionales 

soportado en el seguimiento y análisis de las cargas de servicio, el seguimiento 

y evaluación del cumplimiento de metas y el cumplimiento a los procedimientos 

del proceso de Fiscalización y Liquidación, así como los diferentes lineamientos 

o instructivos de carácter técnico u operativo definidos o que se definan. 

 
 
 

3.1 Organizar y foliar el archivo de las exoneraciones. 

 
 

La foliación es parte imprescindible de los procesos de organización archivística ya 

que consolida ordenación de cada unidad documental física; esta es 

responsabilidad del servidor público que lleva el expediente. 

 
La foliación de estos expedientes se realizaba en el borde superior derecho de la 

hoja, a lápiz mina negra HB o B en números arábigos, siempre en el sentido del 
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texto, en cuanto al tamaño del número no debe inferir con el contenido original del 

documento. En este caso, solo se realizaba la foliación por el lado recto del folio, no 

se debe realizar foliaciones repetidas ni menos omitir folios, únicamente se debía 

realizar en forma consecutiva ascendente, y no se debía utilizar letras u otro 

subíndice en la foliación como, por ejemplo: 1 A, 1B, 1Bis, 1.1. 

 
En este caso la foliación a lápiz facilita la corrección en caso de errores y 

contribuyentes a la conservación de la documentación dado que la tinta de los 

bolígrafos tiende a ser absorbida por los folios adyacentes. 

 
Foliación de documentos en la unidad documental de expedientes al momento de 

conformar las unidades documentales de expedientes deben contener un máximo 

de 200 folios. 

Cuando se van a incorporar documentos individuales a un expediente, se debe 

garantizar que se cumplirá la regla descrita anteriormente; sin embargo, al 

expediente pueden llegar documentos voluminosos (informes, descargos, etc.) es 

decir, más de un folio, los cuales se debe evitar fraccionar y, por tanto, pueden 

hacer que la carpeta supere los 200 folios reglamentarios; en cuyo caso debe 

atenderse los siguientes criterios: 
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3.1.1 Ordenación de expediente. 

El expediente debe ser ordenado cronológicamente siguiendo los pasos que se han 

dado durante su trámite; el primer documento será aquel que ha dado origen bien 

sea a través de una solicitud o un trámite de oficio, posteriormente se irán añadiendo 

los documentos que según el orden y uso se vayan produciendo (recibiendo y 

generando) hasta el que concluye el trámite, lo cual es imprescindible para que el 

expediente tenga una disposición coherente, de manera que pueda reconstruirse el 

asunto de que aborda el expediente. 

 
3.1.2 Alistamiento de documentos. 

Antes de incorporar los documentos a la unidad documental, se debía retirar todo el 

material abrasivo (objetos metálicos como: ganchos, clips o cualquier otro elemento 

que pudiera causar deterioro al papel), adicionalmente, se debía corregir los 

dobleces que éste pudiese tener. 

 
3.1.3 Incorporación de documentos a la unidad documental. 

 
 

Las unidades documentales simples y complejas eran organizadas en forma de 

libro, es decir el documento más antiguo debía de ser el que se observara al abrir 

la carpeta (foliado con el numero 1), después de éste mismo modo se iba 

incorporando los documentos de las fechas más recientes. 

 
Cabe decir que la incorporación de los documentos debe ser realizada por el 

servidor público responsable de resolver el asunto o adelantar la actuación 

administrativa respectiva, a medida que va recibiendo la documentación o la va 

elaborando. 
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4 CONSTRUIR LA BASE DE DATOS Y LA REMISIÓN DE LA INFORMACIÓN 

RECIBIDA. 

 
 

El formato FT-ADF-1990 es utilizado con el fin de llevar un control de los 

expedientes de cada funcionario de acuerdo con el número de expedientes que le 

son asignados, permitiendo de esta manera el manejo adecuado a los movimientos 

que se le debe de dar a cada uno de los documentos. 

 

Tabla 1 FT-ADF-1990 

 

Fuente: tomado de los archivos de la DIAN. 

 
 

Y es así como de esta manera se iniciaba la consolidación, verificación y/o 

diligenciamiento a la información de cada uno de los expedientes por cada año 

gravable e impuesto, para el control de transferencias documentales al Archivo de 

Central. Cabe resaltar además que el formato FT-ADF1990 “Transacciones 

Documentales” es la evidencia física de cada transacción documental que se 

adelante en los archivos de gestión y central, el cual tiene las siguientes 

características y funciones: 

 
a) Evidencia únicamente una transacción documental por formato. 
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b) Se usa para formalizar cada transacción documental que se dé, tales como: 

transferencias documentales, traslados, o eliminaciones. 

c) Requieren la firma de las partes actuantes como prueba de conformidad de 

la transacción. 

d) Luego de requerir la firma de las partes actuantes debe ser impreso. 

e) No contiene todos los datos del instrumento archivístico, sólo contempla 

algunos campos que facilitan la verificación de la transacción documental. 

 
Organizar los expedientes en las cajas asignadas de archivo para entregar a 

Gestión documental. (Véase Anexo 2) 
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5 VERIFICAR LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE DE CADA UNO DE 

LOS EXPEDIENTES TRIBUTARIOS RECIBIDOS. 

 
5.1 Diligenciar y verificar el formato ft-adf- 1990 para control de 

transferencias documentales al archivo de gestión. (véase anexo 3) 

 
Debido a la reserva de la información que maneja la UAE DIAN de sus 

contribuyentes y en concordancia con la Circular N°001 de 25 de enero de 2019, 

Política de tratamiento de datos personales expedida por la DIAN, no es procedente 

enviar documentos como evidencia de la labor desarrollada. (Véase Anexo 4) 

 
5.1.1 Recibir la información de los responsables del impuesto sobre las ventas 

exentas. 

 
En este caso se recibía toda la información que efectuaron las ventas exentas mes 

a mes susceptibles al envió de dicha información, en donde el responsable de 

impuesto sobre las ventas – IVA, debía rendir el informe de las declaraciones de los 

bienes importados y amparados con la exención del impuesto sobre las ventas – 

IVA de que trata el artículo 1 del presente Decreto Legislativo, con corte al último 

día de cada mes, el cual debía ser remitido dentro de los (5) primero días del mes 

siguiente a la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas que corresponda al 

domicilio fiscal del responsable de impuesto sobre las ventas – IVA- que efectúa la 

importación exenta por contador público o revisor fiscal, según sea el caso, y en el 

que además se detalle la declaración de importación, registrando número, fecha, 

cantidad, especificaciones del bien, valor de la operación, y el numero de la factura 

del proveedor. 

 
Realizar la base de datos con la información recibida en el formato para la remisión 

de la información del Decreto 551 de 15 de abril de 2020. (Véase Anexo 5). 
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La relación del cumplimiento de horas avanzadas en el mes de noviembre, 

diciembre del 2021, y enero, febrero, marzo del 2022. 

 
Tabla 2. Cumplimento de Horas 

 
N. OBJETIVOS HORAS CUMPLIDAS 

1 Revisar los expedientes 

Tributarios de la División 

de Fiscalización y 

Liquidación Tributaria, 

Aduanera y Cambiaria. 

469 

2 Consolidar la información 

recibida         de         los 

responsables del 

impuesto sobre las 

ventas que efectuaron 

ventas exentas, en el 

formato para la remisión 

de la información del 

Decreto 438 de 19 de 

marzo de 2020 y del 

Decreto 551 de 15 de 

abril de 2020. 

(Transitorios). 

202 

 TOTAL 671 

Fuente: Elaboración Propia 
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Capacitaciones en la cámara de comercio sobre los temas de presentación de 

declaraciones de renta de personas naturales y jurídica, el RST (Régimen Simple 

de Tributación) y daño antijuridico. 

 

6 RECURSOS 
 
 

6.1 RECURSOS HUMANOS 

Tabla 3 Recursos Humanos 

 
Pasante: Stefania Cruz Andrade 

Asesor Interno: Diego Quiroga Docente UDEC. 

Asesor Externo 1: Cesar Augusto Medina Jiménez – jefe 

de División de Fiscalización TAC 

Asesor Externo 2: Diana Patricia Moreno Barreto – Tutora 

Pasantía. 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 
6.2 RECURSOS MATERIALES 

Tabla 4 Materiales 

 
Equipos 1 escritorio 

1 computador 

1 impresora scanner 

Materiales y Suministros Papelería y equipo de seguridad 

(tapabocas, Guantes, y alcohol). 

Fuente: Elaboración Propia 

 
 

6.3 RECURSOS INSTITUCIONALES 
 

 

 
6.4 RECURSOS FINANCIEROS. 

 

Transporte (4 meses y 2 semanas de 

duración) 

$ 450.000 
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7 PRESUPUESTO 
 
 
 
 

Tabla 5 Presupuesto 

 
RECURSO Descripción Presupuesto 

Equipos y Software 1 computador 

1 escritorio 

1 impresora scanner 

Recurso dado por la 

entidad DIAN 

Transporte Desplaza 

empresa 

miento hacia la $ 100.000 Mensuales 

Materiales y suministros papelería y  equipo de 

seguridad  (tapabocas, 

guantes, y alcohol) 

Recurso dado por la 

entidad DIAN. 

TOTAL, DE 

SEMANA) 

LAS PASANTIAS: (4 MESES Y $ 450.000 

Fuente: Elaboración Propia 
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8 CRONOGRAMA 

Ilustración 1 Cronograma 

 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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9. CONCLUSIONES 

 
 

 
Se evidencia el progreso en el cumplimiento de los objetivos propuestos, en la 

verificación de los expedientes y la consolidación de la información recibida de los 

responsables del Impuesto sobre las ventas que efectuaron ventas exentas, se 

demuestra las actividades y funciones realizadas y generando reportes a la 

universidad encargada de la verificación de mis pasantías, con esto se llegó a la 

conclusión del tiempo de actividad se realizó correctamente las indicaciones y las 

bitácoras pertinentes y también el conocimiento y el desarrollo de la ejecución 

obtenida mediante la etapa lectiva y teórica de los estudios previos. 

 
Se evidencia apoyo permanente en la revisión de los expedientes Tributarios de la 

División de Fiscalización y Liquidación Tributaria, Aduanera y Cambiaria que por su 

finalización deber surtir el proceso de transferencia documental al archivo de 

gestión, se agradece de antemano toda la atención y apoyo surgido mediante este 

proceso, incorporando nuevos conocimiento y mejorando mis habilidades y talentos 

para poder demostrarlo ante la empresa solicitadora de mis servicios, garantizando 

una gestión eficaz, concisa y organizada para las dichas competencias futuras. 
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Anexo 1. Evidencia de Actividades 

11. ANEXOS 

 

 
 

Fuente: Fotografía tomada por Diana Patricia Moreno. 

 

 

Fuente: Fotografía tomada por Diana Patricia Moreno. 
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Fuente: Fotografía tomada por Diana Patricia Moreno. 
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Fuente: Fotografía tomada por Diana Patricia Moreno. 

Anexo 2. Organización de Expedientes 

 
 

 
Fuente: Fotografía tomada por Diana Moreno. 
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Fuente: Fotografía tomada por Diana Moreno. 

Anexo 3. Formato Control de Transferencias 

 

Fuente: Formato DIAN - FT-ADF- 1990 
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Fuente: Formato DIAN - FT-ADF- 1990 
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Anexo 4. Gestión de Correos 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 5. Realización de Base de datos 

 

Fuente Elaboración Propia 
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